
Quito, 23 de Junio de 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Adjunto encontrarán tres ejemplares del informe de auditoría externa correspondiente al 

período terminado el 31 de diciembre del 2009 de la compañía SKEg£C Consultores 

Ecuador S.A, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Paola Venegas 

Senior de Auditoría 

Sign External Auditors C. Ltda. 
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Sign External Auditors C. Ltda. 

Auditores Independientes 

Su confianza bars Nuestro Compromiso 

Informe de los Auditores Externos Independientes 

A los Accionistas de SKES£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

Hemos auditado el balance general adjunto de SKE£C CONSULTORES ECUADOR S.A 
(una compañía anónima constituida en el Ecuador), al 31 de diciembre del 2009, el 
correspondiente estado de resultados, de cambios en el patrimonio de los accionistas y de flujos 
de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como el resumen de políticas contables 
significativas y otras notas explicativas a los estados financieros. 

Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros 

2. La administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de acuerdo con prácticas y normas de contabilidad establecidas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 
presentación razonable de estados financieros que no contengan errores importantes, debido a 
fraude o error; selección y aplicación de políticas contables apropiadas; y, la determinación de 
estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

3. Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos, 
basados en nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas 
Ecuatorianas de Auditoría; las cuales requieren que cumplamos con requerimientos éticos, 
planifiquemos y realicemos una auditoría para obtener certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen distorsiones importantes. 

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los saldos y las revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los 
estados financieros contengan distorsiones importantes debido a fraude o error. Al efectuar esta 
evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los controles internos relevantes de la 
Compañía, para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito 
de expresar una opinión sobre la efectividad del contro! interno de la Compañía. Una auditoría 
también comprende la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son apropiados 
y si las estimaciones contables realizadas por la gerencia son razonables, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
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Sign External Auditors C. Ltda. 

Auditores Independientes 

Su confianza mn Nuestro Compromiso 

Opinión 

6. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de SKESC 
CONSULTORES ECUADOR S.A al 31 de diciembre del 2009, y los resultados de sus 
operaciones, los cambios en el patrimonio de sus accionistas y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con prácticas y normas de contabilidad establecidas por 
la Superintendencia de Compañías. 

Néstor A. Vargas 

RNC No. 24486 SC - RNAE No.591 

Quito DM, 12 de mayo de 2010 

 



SKE£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

2009 

(US Dólares) 

Activos 

Activos corrientes: 
Caja y bancos (Nota 3) 13,485,446 
Cuentas por cobrar (Nota 4) 1,781,564 

Total activos corrientes 15,267,010 

Activo no corriente: 
Otros activos ( Nota 5) 6,854,739 

Total activo no corriente 6,854,739 

TOTAL ACTIVOS 22,121,749 

Pasivos y patrimonio de accionistas 

Pasivos corrientes: 
Cuentas por pagar ( Nota 6) 21,597,890 

Total pasivos corrientes 21,597,890 

TOTAL PASIVOS 21,597,890 

Patrimonio de accionistas 
Capital pagado (Nota 7) 100,000 
Utilidad del ejercicio 423,859 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 523,859 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 22,121,749 

Ver notas adjuntas 

    
     

7% 
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- SIAGB ZA 
Du Yeon ChotKim Rubén Giiifacocha 

Representante Legal Contador General



SKES£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

2009 
(US Dólares) 

INGRESOS 
Ingresos por ventas 22,105,148 

Otros ingresos 21,368 

Total ingresos 22,126,516 

GASTOS 

Gastos administrativos 21,693,467 

Gastos financieros 9,190 

Total gastos 21,702,657 

Utilidad antes participación de trabajadores e 
impuesto a la renta 423,859 

15% Participación trabajadores - 
25% Impuesto a la renta 105,965 

Utilidad neta del año 317,894 

Ver notas ad, juntas    

     
  

  

Du Yeon Choi 

Representante Lega 

ubén Gúiracocha 

Contador General
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SKES£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

_ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL ANO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

2009 
(US Dólares) 

Efectivo proveniente de actividades de operación: 
Recibido de clientes 42,811,324 

Pagado a proveedores y empleados (29,425,878) 

Efectivo neto proveniente de actividades de operación 13,385,446 

Efectivo neto usado por actividades de financiamiento: 
Capital Social 100,000 

Efectivo neto proveniente de actividades de financiamiento 100,000 

Aumento en bancos 13,485,446 

Bancos al principio del año - 

Bancos al final del año 13,485,446 

   
  

  

Du Yeon Choi Kim Úiracocha 

Representante Lega Contador General



SKES£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD NETA CON EL EFECTIVO NETO UTILIZADO 

EN LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

2009 
(US Dólares) 

Conciliación de la utilidad neta con el efectivo neto 

proveniente (usado) de actividades de operación: 

Utilidad del ejercicio 423,859 
Cambios en activos y pasivos de operación: 

Disminución (aumento) en cuentas por cobrar (1,781,565) 
Disminución (aumento) en otros activos (6,854,739) 
Aumento (disminución) en cuentas por pagar 21,597,891 

Efectivo neto proveniente de actividades de operación: 13,385,446 

  

Du Yeon Choi Ki Rubén Gúiracócha 

Representante Le Contador General



SKE£C CONSULTORES ECUADOR 5.A 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

1. Actividades 

SKEéC CONSULTORES ECUADOR S.A. fue constituida el 09 de abril de 2009 ante la Notaria 
Vigésimo Sexta del cantón Quito; la Superintendencia de Compañías según resolución No. 
09.Q.1J.1577 aprueba la constitución de la compañía el 16 abril de 2009 y es inscrita en el registro 
mercantil el 16 de abril del mismo año. 

El objeto social de la compañía es la ejecución de servicios de consultoría y estudios, directa o 
indirectamente relacionados al desarrollo de actividades hidrocarburíferas como la prospección, 

exploración, explotación, refinación, abastecimiento, y comercialización de hidrocarburos, entre las 

principales. 

2. Políticas Contables Significativas 

2.1 Bases de Presentación de los Estados Financieros 

Los estados financieros adjuntos son preparados con base en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
(NEC). Para aquellas situaciones específicas que no están consideradas en las Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad (NEC), son aplicadas las políticas o prácticas de contabilidad establecidas o 

permitidas por la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador. 

Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) emitidas por la Federación Nacional de Contadores 

Públicos del Ecuador, son similares a sus correspondientes Normas Internacionales de Contabilidad 
(NIC) de las cuales se derivan; sin embargo, no han sido actualizadas en función de los cambios o 

enmiendas recientes efectuadas en las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). De acuerdo con 

la Resolución No. 08.G.DSC.010 de la Superintendencia de Compañías de fecha Noviembre 20 del 
2008, se adoptarán en el Ecuador las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) de 

acuerdo al siguiente cronograma: 

e A partir del 1 de Enero del 2010, las compañías y los entes sujetos y regulados por la Ley de 
Mercados de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades de auditoría 
externa. 

e A partir del 1 de Enero del 2011, las compañías que tengan activos totales de cuatro millones de 
dólares al 31 de Diciembre del 2007; las compañías Holding o tenedoras de acciones, las 
sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, paraestatales, 

privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las asociaciones que éstas formen y 

que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

e A partir del 1 de Enero del 2012, las demás compañías no consideradas en los grupos anteriores. 

9



SKEK£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

2. Políticas Contables Significativas (continuación) 

2.2 Flujos de Efectivo 

El efectivo está definido por los depósitos en bancos, fácilmente convertibles y sujetos a riesgo 

insignificante de cambios en el valor. 

2.3 Cuentas por cobrar 

Registra la facturación al cliente en base al tiempo de vigencia del contrato con anticipos parciales, 
el cual será liquidado al finalizar el mismo. 

2.4 Otros Activos 

Registra los anticipos por devengar en la ejecución del contrato, aplicando lo establecido en la 

NEC 15, avance de obra. 

2.5 Impuesto a la Renta 

La provisión para impuesto a la renta está constituida a la tasa del 25% sobre la base imponible 

aplicable a las utilidades gravables y provisionando su pago. 

2.7 Ingresos y Gastos 

Son registrados sobre la base del principio de realización y devengado respectivamente. 

2.8 Estimaciones 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad, las cuales son autorizadas por la Superintendencia de Compañías de la República del 

Ecuador y requieren que la administración efectúe ciertas estimaciones y supuestos inherentes a la 

actividad económica de la compañía, con la finalidad de establecer la valuación de algunos de los 
rubros que se incluyen en los estados financieros, y para realizar las revelaciones que se requiere 

presentar en los mismos. Aún cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración 
considera que fue la más adecuada en las circunstancias y basadas en la mejor utilización de la 

información disponible al momento. 

3. Efectivo en bancos 

El efectivo en bancos al 31 de diciembre de 2009 es de US$13,485,446. 

10



SKES£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

4. Cuentas por cobrar 

Un resumen de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2009 es como sigue: 

2009 
(US Dólares) 

Relacionadas 630,885 

Impuestos anticipados 442,103 
Anticipos proveedores 426,380 

Cuentas por cobrar clientes 269,257 

Otras cuentas por cobrar 12,939 

1,781,564 

Relacionadas, representan las transferencias realizadas a SKE8C Corea las cuales se devengarán a 
medida que se preste el servicio a la Refinería del Pacífico Eloy Alfaro de acuerdo a lo establecido 
en el contrato de consultoría entre SK Engineering £ Construction y SK E£C Consultores Ecuador 

S.A., el cual concluirá en mayo 2010. 

Anticipo proveedores, representan valores entregados para la ejecución del contrato de estudios 
ambientales. 

Cuentas por cobrar clientes, comprenden los valores facturados según el contrato de estudios de 

Ingeniería Conceptual para el Desarrollo del Proyecto Complejo Refinador y Petroquímico del 

Pacífico en la provincia de Manabi. 

5, Otros activos 

Un resumen de las cuentas que conforman otros activos al 31 de diciembre del 2009 es como sigue: 

2009 

(US Dólares) 

Proyectos 6,841,299 

Garantías 13,440 

6,854,739 

Proyectos representan anticipos por honorarios de asistencia técnica del personal proporcionado por 
SK Engineering $ Construction Co. Ltd. para cumplir con el contrato de estudios de Ingeniería 

Conceptual para el Desarrollo del Proyecto Complejo Refinador y Petroquímico del Pacífico en la 
provincia de Manabí. 

11



SKES£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

6. Cuentas por pagar 

Un resumen de las cuentas por pagar al 31 de diciembre del 2009 es como sigue: 

2009 

(US Dólares) 

Anticipo proveedores 12,540,000 

Obligaciones tributarias 9,037,036 

Varios 20,854 

- 21,597,890 

Anticipo proveedores, representan el monto entregado por la Refinería del Pacífico Eloy Alfaro 

según lo estipulado en el contrato de Servicios de consultoría para Estudios de Ingeniería 

Conceptual para el Desarrollo del Proyecto Complejo Refinador y Petroquímico del Pacífico en la 
provincia de Manabí, valor que será amortizado en un 50% a los 60 días de vigencia de dicho 

documento y otro 50% a los 120 días de suscripción del mismo. 

Obligaciones tributarias, representan los valores por concepto de Retenciones en la Fuente de 
Impuesto a la Renta, Retenciones de Impuesto al Valor Agregado y el 12% de IVA generado en 

Ventas correspondientes al período diciembre 2009. 

7. Patrimonio de accionistas 

El capital de la compañía está constituido por 100,000 acciones nominativas, ordinarias e 
indivisibles de US$1,00 cada una. 

8. Contratos 

8.1. Estudios de la Línea Base Ambiental 

Con fecha 30 de abril de 2009, SKE%£C Consultores Ecuador S.A. celebró un contrato con la 

Refinería del Pacífico Eloy Alfaro RDP Compañía de Economía Mixta para ejecutar los servicios 
de consultoría y realizar los Estudios de Determinación de la Línea Base Ambiental para la 

Construcción del Proyecto Complejo Refinador y Petroquímico del Pacífico en la Provincia de 
Manabí, el contrato del tipo suma global (Lump Sum) por US$ 8,975,246, valor fijo e invariable; 

el plazo del contrato para su ejecución será de 440 días contado a partir de la fecha de celebración 

del presente contrato, el cual vence aproximadamente en julio de 2010. 

La forma de pago del monto estipulado en dicho contrato será un anticipo del 30% por 
US$2,692,573 a los 35 días de la suscripción del documento una vez que SKE8C Consultores 

Ecuador S.A. entregue la garantía por el anticipo por un valor igual, el mismo que será amortizado 
a la entrega de los productos de acuerdo a lo establecido en el mismo. 

El 30% por el segundo anticipo de US$2,692,573 se cancelará dentro de 76 días de la fecha de 
suscripción del contrato, contra entrega del “producto entregable 2” y la factura respectiva. 

12



SKES£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

8.1. Estudios de la Línea Base Ambiental (continuación) 

8.2. 

Un 20% por US$1,795,049 será pagado contra entrega del “producto entregable 3” y la emisión de 
la factura a los 317 días de suscripción de dicho documento. 

Finalmente un 20% por US$1,795,049 que se cancelará con la suscripción del acta de entrega — 

recepción definitiva de acuerdo a lo establecido en dicho documento. 

Elaboración del Estudio de Ingeniería Básica del proyecto Complejo Refinador y 

Petroquímico del Pacífico Ecuatoriano. 

Con fecha 06 de julio del 2009, SKE£C Consultores Ecuador S.A. celebró el contrato No. 015- 
RDP-2010 con la Refinería del Pacífico Eloy Alfaro RDP Compañía de Economía Mixta y realizar 

los Estudios de Ingeniería Conceptual Para El Desarrollo del Proyecto Complejo Refinador 

Petroquímico del Pacífico en la Provincia de Manabí, el contrato será del tipo suma global (Lump 

Sum) por US$ 41,800,000; el plazo del contrato para su ejecución será de 240 días contado a partir 
de la fecha de celebración del presente contrato, el cual vence aproximadamente en marzo de 2010. 

La forma de pago del monto estipulado en dicho contrato será un anticipo del 30% por 
US$12,540,000 dentro de 7 días desde la fecha en que SKES$£C Consultores Ecuador S.A. entregue 

la garantía de buen uso de anticipo por un valor igual, el mismo que será amortizado a la entrega 
de los productos de acuerdo a lo establecido en el mismo. 

20%, segundo anticipo por US$8,360,000 se cancelará dentro de 60 días de la fecha de suscripción 
del contrato, contra entrega del “producto entregable 1” y la factura respectiva. 

20% por US$8,360,000 será pagado contra entrega del “producto entregable 2” y la emisión de la 

factura a los 120 días de suscripción de dicho documento. 

20% por US$8,360,000 que se cancelará a la entrega del “producto 3” de forma conjunta con la 

factura a los 180 días de la fecha del documento. 

Finalmente el 10% del monto del contrato por US$4,180,000 a la suscripción del acta de entrega — 
recepción definitiva de acuerdo a lo establecido en dicho documento a los 240 días de suscripción 
del mismo. 

(Véase página siguiente) 
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SKES£C CONSULTORES ECUADOR S.A 

9. Impuesto a la Renta 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 
Administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento previo 

caduca (1) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que la Ley exija determinación 
por el sujeto pasivo; (ii) en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la 

declaración cuando no se hubieren declarado en todo o en parte; y (iii) en un año cuando se trate de 

verificar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado desde 
la fecha de notificación de tales actos. 

2009 

(US Dólares) 

Utilidad antes de Impuesto a la Renta 423,859 

Base imponible impuesto a la renta 423,859 

Impuesto a la renta causado 25% 105,965 
Utilidad Neta del Ejercicio 317,894 

10. Eventos Subsecuentes 

Con fecha 05 de marzo del 2010 SKE$C Consultores Ecuador S.A. celebró un contrato con la 
Refinería del Pacífico Eloy Alfaro RDP Compañía de Economía Mixta para los Estudios de 

Ingeniería Básica del Proyecto Complejo Refinador y Petroquímico del Pacífico Ecuatoriano a 
desarrollarse en la provincia de Manabí; su plazo de ejecución será de 18 meses contados a partir 

de la fecha de celebración de dicho documento, el cual vence aproximadamente en septiembre de 
2011. 

El contrato será del tipo suma global (Lump Sum) y su monto es de US$ 259,970,000, el precio 
es fijo e invariable por lo que no se considerará reajuste de precios en ningún caso; el valor del 
contrato se devengará contra entrega de las facturas y trabajos respectivos en los plazos 

establecidos en dicho documento. 
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